
MÎM. LXXXTI. - SÁBADO 3 DE OCTOBRE DE 1885.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICI PAR,■i*M {cyc8 J/ las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde qtee st ptdtlican 
^^tciahnmtc en ella, g desde cíiatro días después para los 
^omás pueblos de la misma provincia. (Let de S de No- 
^«BRK DR 1837.)

En córdoba: Un mee, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,50,—Un aflo, 33.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 45.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCRPT0 LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y annneias qnc se mandim publicar i^ los 
Boletines oficiales se kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por ctiyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 T 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Gaceta del día 2.)

SS. MM. y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte ain novedad 
®B SU importante salud.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 785.

En el día ele hoy no se ha recibido 
®® este Gobierno noticia alguna do en- 
fenuedad colérica en la provincia.

Córdoba 3 de Octubre de 1885. — 
®1 Gobernador, Ismael de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 725.
®xtrncto de los acuerdos relativos ó quin

tas ndojitados por la Comisión provincial
*”* Hili, sesiones del 1.“ ni 30 de Jnnîo de 
1885,

Sesión dd dia IS de Junio de 1885, 
PSESIDENCIA DEL S». LÓPEZ MOGBOVEJO.

Señores que asistieron:
Delgado, Puentes Calderón, Marqués 

^® las Escalonias, Castiñeira, Aguilar, 
^átdenas, Gracia Mena, Sr, Presidente, 

_ Leída y aprobada el acta da la ante- 
yt®r, quedaron acordados los particu- 
^es siguientes:

ToriNícnñipo .—Revisión de 1882.

Leclarar soldado condicional al mo- 
2o núm. 9.

Torrecoipo.—Revisión de 1883,

Declarar .soldado condicional ai mo- 
^® núm. 7;- pendiente de fallo definiti- 
*0, ai 12, y exceptuado de activo por 
fazones de familia, al 5.

Tor leca,„p„._H^^¡gi¿j, ¿e 18¡^_

Declarar excluido de activo, por 
®46nción física^ al mozo núm. 13.

Vinoimeva «le Ciírtlnliii,—Revisión de 1882.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 18; excluidos de activo por 
exención física, al 11, 27 y 54, y por 
cortos de talla, al 41 y 46.

Villanueva de Ciirdoba.—Revisión da 1883.

Declarar excluidos de activo por cor
tos de talla, á los mozos núins, 5, 14 y 
20, y por exención física, al 7 y 10.

A'illanucva de Córdoba.—Revisión de 1884.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos númg. 2 y 36; soldado condicio
nal, al 22; recluta disponible excedente 
de cupo, al 70; pendientes de fallo de
finitivo, al 14 y 54, y excluidos de acti
vo por cortos de talla, al 5, 16, 13, 17, 
24, 28, 29 y 57,

Villanueva del hiiqne.—Revision de 1883.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 9, y excluido de activo por 
corto de talla, al 1.

Villanueva del Duque.—Revisión de 188-1.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 12.

La Carlota.—Revisión de 1882 y 1883.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 6, 6,12, 32, 38 
y 42 del primero de dichos reemplazos, 
y 3, 7 y 13 del último.

La Carlota.—Revisión de 1881,

Declarar soldado condicional ai mozo 
núm. 6; recluta disponible excedente de 
cupo, al 20; pendientes de fallo defini
tivo, al 8, 36 y 44; excluido de activo 
por corto de talla, al 13, y exceptuados 
do activo por razones de familia, ai 1, 
6, 7 y 19.

Fuente Palmera.—Revisión de 188*2.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 16.

Puente Palmera.—Revisión de 1883,

Declarar excluido de activo por cor
to de talla al mozo núm, 10,

Puente Palmera.-Revisión de 1884.

Declarar soldado condicional al mo

zo núm. 6; recluta condicional, al 28; 
excluidos de activo por exención física, 
al 1 y 30, y por corto de talla, al 4.

Revisión de 1863 y 1884.

Declarar excluidos de activo por 
exención física á los mozos núms. 2 y 
8 del cupo de Dos Torres y reemplazo 
de 1882; 16, de Santaella, y 6, de Po
zoblanco, del de 1883; 47, de Montilla, 
y 10 de Dos Torres, del de 1884.

Expedir certificado de libertad en 
cnanto al servicio activo al mozo redi
mido núm. 2, del cupo de Alcaracejos 
y reemplazo de 1882.

lucidencíoa del actual reemplazo.

Declarar soldado condiciona.! al mo
zo núm. 38, del cupo de Priego, y ex
cluido da activo por exención física, al 
156 de Córdoba.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariano Ló- 
l)ez Mogronyo. — El Secretario, Angel 
Alaria Castiñeira.

Sesión del 2 de Junio.

Presidencia dkl Sg. Lopez Tifónaovejo.

Señorei-j que asistieron:
Castifieira, Aguilar, Delgado, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

110rnurbuc lus.—Revisión de 1883.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 6, y excluido de activo por 
corto de talla, al 14.

Hornae buelus.—Revisión de 1884.

Declarar excluido de activo por cor
to de talla al mozo núm. 6,

Palma del Río. —Revisión de 1882.

Declarar excluidos de activo por cor
tos de talla, á los mozos números 32 y 
44, y por exención física, al 64.

Palma del Rio.-Revisión de 1883,

Declaa*ar recluta condicional ai mo
zo núm. 52; pendiente de fallo definiti
vo al 44, y excluidos de activo por 
exención física, al 12, 26 y 29.

palma del Río.—Revisión de 1884.

Declarar soldados definitivos á loa 
mozos números 3, 11 y 29, y ¡excluidos 
de activo por cortos de talla, al 5, 21, 
35 y 64, y por exención física, al 55.

Almodóvar.—Revisión de 1882 y 83,

Declarar pendientes de fallo defini
tive à loe mozos números 24 del pri
mero de dichos cupos; 3, 17 y 25, del 
último.

Posada.s,—Revisión do 1862,

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 11,

Posadas.—Revi.sión de 1883.

Declarar excluidos de activo, al mo
zo núm. 33.

Posadas,—Revi sióu de 1884.

Declaa'ar soldados condicionales ú 
los mozos números 1 y 8; soldado con 
recurso pendiente, al 25, y excluidos de 
activ^o por cortos de talla, al 10,1.3, 20, 
24, 35 y 44, y porexención física al 36.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provincial, 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lir- 
peg Mogrovejo.—1!.]. Secretario, Antjél 
Maral Castiñeira.

Sesión del día 3 de Jimio.

PiiBRitiKNcjA DEL Su. Lói’EZ Mogro VE.10,

Señorea que asistieron:
Castiñeira, Marqués de las Escalo

nias, Fuentes Calderón, Aguilar, Del
gado, Gracia Mena, Sr. Presidente.
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Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Kuente-Ohejuna.—Revisión de 1882.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos niíms. 19 y 65; exclui
do de activo por corto de talla, al 63, y 
exceptuados de activo por razones de 
familia, al 10 y 4'2.

Fuente-Obejntin.—Revisión de 1883.

Declarar soldailos definitivos á los 
mozos nú illa. 17, 36, 47 y 69; soldados 
condicionales, al ‘26 y 34; pendientes 
de fallo definitivo, al 57, 08 y 7.3¡ ex
cluidos de activo por cortos de talla, 
al 1, 15, 39 y 45, y exceptuado de ac
tivo por razones de familia, al 5.

Fueiite-Ohejnna.—Revisión de 1884.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 22; recluta condicional, al 41; 
recluta con recurso pendiente, al 46; 
excluidos de activo por cortos de talla, 
al 3, 39, 49 y 75, y pendientes de fallo 
definitivo, al 15 y 50.

Bólmez,—Revisión da 1883.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núins. 16 y 26; excluidos de acti
vo por cortos de talla, al 1 y 38, y por 
exención física, ai 11, 42 y 49.

Bél mez.—Revañón do 1884.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos minis. 4 y ‘25; soldailo condicio
nal, al 16; recluta disponible excedente 
de cupo, al 46; recluta condicional, ni 
52; pendientes de fallo definitive, al 
14, 53, 59 y 62, y excluidos de activo 
por cortos de talla, al 5, 11, 2'2, 38, 43 
y 44.

Bláz(|iiez.—Revisión de 1882.

Declarar excluido de activo por exen
ción física, al 8.

K.spiel.—Revisión de 1883.

Declarar soldado condicional al mo
zo núra. 3; excluidos de activo por 
cortos de talla, al 10 y 14, y por exen
ción física, al 23.

Espiel.—Revisión de 1684.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 1; recluta condicional, al 14; 
recluta con recurso pendiente, al 27; 
excluidos de activo por cortos de talla, 
al 13, 17 y ‘20, y por exención física, 
al 4.

Granjuela, — Revisión de 1882.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 6, y recluta condicional, al 9.

Granjuela.—Revisión de 1883.

Declarar pendiente de fallo definiti
ve al mozo núm. 5.

Tnrrecampo,—Revisión de 18éS.

, Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 9.

Revisión de 1882, 88 y 84.

Declarar excluidos de activo por 
exención física à los mozos núms. 18, 
del cupo de Villanueva de Córdoba y 
reemplazo de 1882; 6‘2, de Palma dei 
Río, y 11 de Hornachuelos del de 1883, 
y 97 de Priego del de 1884.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día haq practicado 
en la Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto.

Con lo qae terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Afariatio Ló- 
2K¿ JHof/fWff/ty. — El Secretario, Antfol 
María, Caatíñeira.

Sfvión lid din 5 de Junio.

PHSStOENClA CEL Sil. LÓVEZ MOCROVEJO.

Señores que asistieron:
Delgado, Castiñeira, Aguilar, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron aoordado.s los particula
res siguientes:

Valsequillo.—Revisión de 1882.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 5; pendiente de fallo definitivo, 
al 2.

VaJseiiniHo y Villa liar ta.—Revisión de 1883.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos números 11, del cupo 
de Valseipiillo, y 3 de Villaharta.

Villanueva del Rey.—Revisión de 1888.

Declarar soldado definitivo al mozo 
núm. 6; Boldaílo condicional, al 12; ex
cluido de activo por corto de talla, al 
4, y exceptuado de activo por razones 
de familia, al 15.

\3so.—Revisión de 1882.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 4; recluta disponible exceden
te de cupo, al 24; y excluido de activo 
por corto de talla, al 2.

Viso.—Revisión de 1883.

Declarar soldado definitivo al mozo 
número 20, y excluidos de activo por 
exención física, ol 21.

Vi-so.—Revisión de 1884.

Declarar excluido de activo por cor
to de talla al mozo núm. 18,

Villaralto,—Revisión de 1883.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm 3; pendiente de fallo definitivo, 
al 11, y excluido de activo por corto de 
talla, al 4.

Villnralto.-Revisión de 1884.

Declarar excluidos de activo por cor
tos de talla á los mozos núms. 8 y 14.

Santa Eufemia,—Revisión de 1884.

Declarar pendientes de fallo definiti
vo á los mozos núms. 4 y 7.

Binujosa.—Revisión de 1882.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 13; excluido de acti
vo por corto de talla, al 57, y por exen
ción física, al 69.

Hinnln.sn.—Revisión de 1883.

Declarar soldado definitivo ai mozo 
núm. 9, y excluidos de activo por cor
tos de talla, al 32 y 52.

HiiinJosa,—Revisión de 1884.

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo núm, 85; pendiente 

de fallo definitivo, al 43, y excluido de 
activo por exención física, al 9.

Belalcázar.—Revisión de 1882.

Declarar excluido.^ de activo por cor
tos de talla á los mozos núms. 9 y 65, 
y por exención física, al 24 y 58,

Belalcázar.—Revisión de 1883.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 16, 31, 34 y 43; recluta 
condicional, al 66; pendiente-s de fallo 
definitivo, al 26, 55 y 56: excluido de 
activo por corto de talla, al 69, y excep
tuado do activo por razones de familia, 
al 41.

Belalcázar.—Revisión de 1884.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 46, y excluidos de ac
tivo por cortos de talla, til 20, 23,29 
y 47-

Fuente in Lunclin.—Revisión de 1883.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al mozo núm. 3.

Villavieúisa.—Revi.ñón de 1882)

Declarar recluta condicional al mozo 
núm 30, y excluidos de activo por cor
tos de talla, al 14, 16 y 28, y por exen
ción física, al 11.

’(''illaviciosa.—Revisión de 1883.

Declarar soldado con recurso pen
diente al mozo núm. 13, y recluta dis
ponible excedente de cupo, al 23,

ViUnvicio.sa,—Revisión de 1884.

Déclarai' recluta condicional al mozo 
mira. 20, y excluidos de activo por cor
tos de talla, al 7, y por exención física, 
al 23.

iH>cjo.—Revisión de 1883.

Declarar excluido de activo por corto 
de talla al mozo núm. 1.

IncideucLoa del actual reemplazo.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo redi
mido núm. 19, del cupo de Villafranca.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 
efecto-

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Mariana Ló
pez Moffrovt^a. — El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 766.

Extracto dk los acuerdos tomauos roe la 
Junta kk la sesión ukl uía 21 de Setikm- 
lUtE DE 1886, PBIÍSIDIDA POR EL Ss. GoHEU- 

NADOR CIVIL D. Ismael de Ojeda.

Aprobar el acta do la anterior.
Quedar enterada de haberse publi

cado en el Boletín Oficial el anuncio 
de concurso para proveer por mfjitü 
otros tres vacantes del escalafón de 
Maestras, y lo relación de las cantida
des ingresadas por la Sucursal del Ban
co, para atenciones de primera ense
ñanza, en el pasado mes de Agosto.

De que el Sr. Gobernador, atendien
do á las razones expuestas por el Alcal
de de Pozoblanco, ha autorizado el pre
supuesto de dicho pueblo para el ejer
cicio corriente, con las alteraciones que 
resultan en la consiguaeión de la es
cuela de adultos.

De que el Ayuntamiento de Gran
juela ha dispuesto la apertura de los 
establecimientos de primera enseñanza.

De que ol maestro D. José Moya 
dice haber recibido loa ejemplares del 
libro El Tesara de la infancia que se le 
remitieron, y da las gracia.s.

De que se remitió á informe del 
Ayuntamiento de Rute el expediente 
instruido, por acuerdo de aquella Jun
ta local, para comprender á la maestra 
doña Carmen Carmona en el cascó.'’ del 
articulo 3,° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877.

De que se pasaron al Cajero de los 
fondos de primera enseñanza las rela
ciones de cargo para que forme la cuen
ta- general del período ordinario de 
1884 á 85,

De que el Sr. Alcalde de esta capital 
remitió la relación de las cantidades 
que para las atenciones del ramo han 
de satisfacerse por el Habilitado en el 
ejercicio corriente, y el de Adamuz el 
estado referente à escuelas privadas.

Dar por vista la certificación que con 
fecha 14 del actual remite la Junta pro
vincial de Granada de los anteceden
tes que en 8 de Agosto se, le pidieron 
dal Maestro D. Luis Rodríguez del 
Rey, aspirante en concurso á la plaza 
de Auxiliar de la escuela práctica, por 
haberse eimsado ya las propuestas y 
expedientes de dicho concurso.

Comunicar á los respectivos Alcal
des é interesados la aprobación de 
los nombramientos de Maestras interi
nas para la primera escuela de niñas de 
Lucena y segunda y tercera de Cabra.

Decir al Centro escolar la fecha en 
ejue han sido ratificados en la posesión 
de sus destinos, con aumento de suel
do, los Auxiliares de la segunda y ter
cera escuela de niños do Bujalance; quo 
por no haberse presentado à tomar po
sesión el nombrado, debe deelararse de 
nuevo vacante la plaza de Auxiliar de 
la escuela de niños de Adamuz, y la 
escuela incompleta do Ochavillo del 
Río, por traslado á otra del Maestro que 
la servía, comunicando al Habilitado 
la fecha en que se encargó del desem
peño de dicha escuela el Maestro in
terino.

Comunicar al mismo Centro la va
cante de la escuela incompleta de la 
aldea de Cuenca, por fallecimiento del 
Maestro D. Juan Trejo Santiago, some
tiendo á su aprobación el nombramien
to de interino para ella, lieclio á favor 
de D. Angel Montoro, y que dicha es
cuela, así como lade Pánchez, declarada 
vacante por no haberse presentado a 
tomar posesión el Maestro electo, se 
bichiirán en la lista del próximo con
curso de entrada libre.

Participar al Alcalde de Belmez y al 
Maestro de la escuela de Peñarroya, de 
aquel término, que por resolución del 
Rectorado se ha sobreseído el expe* 
diente de cargos que se instruyó a di
cho Maestro.

Preguntar al Alcalde de la Rambla
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los vínculos de parentesco que unen 
al Maestro de la escuela de párvulos 
con la Auxiliar nombrada para ella.

Decir á los Alcaldes de Adamuz y 
Alcaracejos que á las Juntas locales de 
primera enseñanza corresponde resol
ver respecto á la apertura de las es
cuelas.

Mandar, para que se devuelvan cum
plimentados en tiempo oportuno, los 
lUterrogatorios que han de contestar 
las Juntas locales para la estadística 
general de primera enseñanza.

Decir al Alcalde del Viso lo que de- 
líe hacer para que se recoja la certifi
cación de las cantidades ingresadas 
para obligaciones de primera enseñan
za do aquel pueblo en el pasado año 
económico de 1884 á 85.

Pasar á informe de las Juntas locales 
í’espeotivas la instancia que en solici
tud de permuta dirigen al Maestro de 
lít escuela elemental de Carcabuey el 
de la primera de Montemayor.

Anotar en loe expedientes persona
les de Maestro y Maestra de las escue
las de Espiel el favorable resultado de 
los exámenes efectuados por la Junta 
local en el mes do Julio último.

Devolver al Alcalde de Villanuevade 
Córdoba una instancia del Maestro de 
la primera escuela de niños, solicitando 
licencia, para que determine la perso
na que ba de sustíiuirle.

Conceder licencia para venir á esta 
capital á practicar actos de oposición, 
al Maestro de la escuela de Blázquez, 
al de la incompleta de Quintana, y al 
interino de la primera elemental de 
Aguilar.

Dar las oportunas órdenes para que 
ante las Juntas locales respectivas, y 
Maestros designados, sufran examen 
para adquirir certificado de aptitud 
D. Francisco Reyes Leña, de Cabra, y 
D. Felipe Jordano, de Cañete.

Remitir al Alcalde de Hinojosa del 
Duque las cuentas de material que por 
®1 tiempo que sirvió la segunda escuela 
de niños de aquella villa en el pasado 
año económico de 1884 à 85 ha pre
sentado el Maestro D. Miguel de La- 
fuente, para que obren los originales 
sus efectos en el Ayuntamiento, y de
vuelva copia autorizada.

Publicar una circular para que en el 
próximo mes de Octubre formen los 
Maestros las cuentas de material del ex
presado ejercicio de 1884 á 85, las que 
presentarán á los respectivos Ayunta
mientos por conducto do las Juntas lo
cales, remitiendo á esta provincial la 
copia autorizada; y otra previniéndoles 
que en indicado mes hagan y presen
ten loe estados de matrícula, respecti
vos al semestre que terminó en fin del 
presente año.

Pasar al Habilitado la orden consi
guiente para que desde el semestre ac- 
^'^*^l> y á virtud del acto de conciliación 
odebrado en el Juzgado municipal del 
distrito de la Derecha, retenga la tor
cerá parte de su sueldo al Maestro de 
la escuela pública del distrito de San 
Pedro, hasta cubrir la suma de4.425 pe
setas de principal y 9 pesetas 25 cénti- 
uios de costas.

Conceder quince dias de licencia al 
Maestro de la escuela incompleta de 

Cañada del Glaino para evacuar asuntos 
urgentes de familia.

Dar conocimiento al Alcalde de Bae
na y al interesado, que el limo, señor 
Rector de este distrito universitario ha 
concedido licencia al Maestro de la es
cuela de adultos para estudiar el curso 
próximo en la Escuela Normal Central 
las asignaturas del cuarto año.

Participar, asimismo, al Alcalde de 
Adamuz y á la interesada, que la Di
rección general de Instrucción piibUca 
ha autorizado á la Maestra sustituida 
de la primera escuela de niñas para 
fijar su residencia en el punto que más 
le convenga; pero con la obligación de 
dar cuenta á la Junta provincial del 
cambio de domicilio.

Dar las oportunas órdenes para que 
el día 27 del presente mes se abra el 
pago de las obligaciones de primera en
señanza del actual trimestre.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Nivóliís Dalman.

Sanco de España.

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

Agencia de Cordoba.

Núm. 780.

ANUNCIO.

Trascurrido el último plazo fijado pa
ra que los contribuyentes de este dis
trito municipal hiciesen efectivas las 
cuotas pertenecientes al primer trimes
tre del actual ejercicio por lo que res
pecta á las contribuciones ordinarias 
de esta capital, sin que A pesar de los 
anuncios publicados lo hayan verifica
do en su totalidad, el Sr. Administra
dor de Contribuciones y Rentas de 
esta provincia, en virtud de certifica
ción expedida por esta Recaudación de 
los que aparecen en descubierto y en 
uso de las facultades que le concede el 
art. 21 de la Instrucción de 20 de Ma
yo de 1884, se ha servido firmar á con
tinuación la siguiente

PBOVIDENCIA.

“Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se les señaló en los 
edictos de cobranza que se fijaron en 
esta localidad con la debida anticipa
ción antea de abrirse el pago de dicha 
contribución correspondiente al primer 
trimestre de este año económico, que
dan incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 10 de la referida Instruc
ción; en la inteligencia de que si en el 
término de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargo citado, 
se expedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de con
signar en loa recibos talonarios el im
porte del recargo que cada deudor sa
tisfaga. Así lo mando y firmo, ponien
do el sello de mi Administración en 
Córdoba á dos de Octubre de 1885.— 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, P. 0., Surffa.„

Así, pues, en cumplimiento de lo que 
previene el mencionado art. 21, y en 
virtud de la providencia que precede, 
es de esperar que los que no hayan sa
tisfecho sus cuotas se apresuren á veri
ficarlo en los expresados días, si no 
quieren incurrir en los apremios suce
sivos.

Córdoba 2 de Octubre de 1885.— 
J. de Aíéndez.

AYUNTAMIENTOS.

Blázquez.

Núm. 741.

D, Antona Heros, Alcaide constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que rendida la cuenta 
del movimiento de caudales del Pósito 
de esta villa, perteneciente al año eco
nómico de 1884 á 85, queda expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, á fin de que durante él puedan 
examinaría aquellos que porconvenien- 
te lo tengan y aducir las reclamaciones 
que consideren justas.

Blázquez 26 de Setiembre de 1885.
— Antonio Heros.

Villafranca.

Núm. 753,

D. Jercmimo Ruibérriz de Twres ÿ Ho- 
rieya, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado licitadores en la subasta cele
brada el día 2.5 de Setiembre actual 
para el arrendamiento de varias fincas 
pertenecientes á este Pósito, se sacan 
nuevamente y por tercera vez á subas
ta por los tipos que á continuación se 
expresan:

1 .” Un olivar, término de Adamuz, 
sitio de Nava-soguero, con nueve fane
gas, seis celemines y 839 olivos, en 
renta de 140 pesetas.

2 ." Un olivar, término de Bujalance, 
pago del Monte Real, nombrado de las 
Angélica.s, con dos fanegas, tres cele
mines y 105 olivos, en renta de 42 pe
setas.

3,'’ Y un molino aceitero, llamado de 
los Frailes, término de Villafranca, en 
renta de 105 pesetas.

La subasta para el arriendo ile di
chas fincas tendrá efecto el día 11 de 
Octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, en las Casas de Ayuntamiento 
de esta villa, con sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentre de mani
fiesto en la Secretaria municipal para 
conocimiento de los licitadores.

Villafranca 28 de Setiembre, de 1885. 
— Jerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega.

Baena.

Núm. 781.

EDICTO.

D. Rafael Blawo Cabello, Recaudador 
de contribuciones Y itupuestos de esta 
villa.

Hago saber: Que publicado en el Bo
letín Oficial de esta provincia nú
mero 82, correspondiente al día 3 de 
Octubre, el oportuno anuncio para que 
los contribuyentes de este pueblo se 
presenten A satisfacer sus cuotas por 
concepto de territorial pertenecientes 
al primer trimestre del corriente año y 
atrasos, y en eumpUmiento á lo dis
puesto en el art. 15 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, se participa 
que la cobranza det referido trimestre 
tendrá lugar ea este distrito munici
pal en los días del 5 al 12 fiel mes de 
Octubre, desde las nueve de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en el punto 
ó sitio de costumbre.

En su consecuencia, para que llegue 
á conocimiento de los interesados y 
con el fin de que los misinos no sufran 
los recargos que previene la Instnw- 
trucción en su artículo 18, se invita à 
los mismos y A sus representantes, en 
virtud del art. 13 de la misma, por me
dio del presente edicto, á que verifi
quen el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, para lo cual reci
birán del Recaudador que suscribe ej 
oportuno recibo-talón sin enmienda al
guna, á menos que ésta no se halle sal
vada en el mismo recibo por medio do 
nota y con el sello de la Admínistra- 
ciónj debiendo conservar éste en su po
der como único documento fechaciente 
y reconocido para acreditar el pago.

Igualmente se hace saber á los con
tribuyentes que el art. 11 de la citada 
Instrucción prohibe terminantemente 
á esta Recaudación hacer entrega del 
recibo de un trimestre, dejando eii des
cubierto otro ú otros anteriores de la 
misma contribución.

Baena á 30 de Setiembre de 1885.— 
El Alcalde, José López.—El Cobrador, 
Rafael Blanco.

JUZGADOS.

Madrid.

Núm. 799.

EDICTO.

D. Carlos Hana Brá, Juez de pritneia 
instancia del distrito de Buenavista.

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda, penden 
autos promorídos por el Banco Hipo
tecario de España contra doña Anto
nia Molina y Madueño, sobre pago de 
pesetas, en virtud de loa que se sacan 
á la venta, por segunda vez, las fincas 
siguientes;

Una suerte de olivar, conocida con 
el nombre de la Hoya dal Cardeal, do 
cabida do cuarenta y ocho fanegas, 
equivalentes á veintinueve hectáreas, 
treinta y ocho áreas, diez y nueve cen
tiáreas y cuatro céntimos de centiárea, 
con tres mil setecientas cuarenta y cua-
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tro plantas de olivo y ochenta plantas 
vacías, casa de piedra cubierta de teja, 
y otro edificio al lado, de lo. misma 
coustrneción, con la cubierta de paja, 
sita en término municipal de Adamuz; 
que Linda: por el Norte, con .olivar de 
don Pedro Pablo Rueda; por Este y 
Oeste, con Ai-royo de Navajún cosa, y 
por Sur, con olivares de los herederos 
de doña Angela Grande, y otros de don 
Marcos Díaz y don Antonio Villalba; 
valorada en la cantidad de cincuenta ÿ 
cinco mí!, qninientas pesetas.

A' otra suerte de olivar, nombrada 
La Indiana, en el mismo término, an 
cabida de veinte fanegas, equivalentes 
¿ doce hectáreas, veinticuatro áreas, 
veinticuatro centiáreas y ochenta cén
timos de centiárea, de la cual, cuatro 
fanegas están de tierra calma y las die
ciséis restantes contienen mil doscien
tos cuarenta olivos y algunos chapa
rros; que linda; por el Norte, con oli
vos de Andrés Grande; por el Este, con 
otros de don Antonio Galán; por Sur, 
con otros de Erancisoo y Dolores Ca
no, y por Oeste, con otros de Marcos 
Diaz; valorada en la cantidad de died- 
ocho mil trescientas jíeseias. ¡

Y habiendo señalado para el remate 
de ambas fincas, que tendrá lugar doblo 
y simultáneamente por segunda vez, 
ante este Juzgado y el de Montoro, el 
día veinte de Octubre próximo, y hora 
de las dos de la tarde, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, ó 
sea por la cantidad de cuarenta y un 
mil seiscientas veinticinco pesetas la 
primera, y trece mil setecientas veinti
cinco pesetas la segunda, se anuncia 
por medio del presente edicto, hacién
dose saber que uO se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de estos tipos: que los títulos se su
plirán en la fuma prevenida en el.arti
culo mil cuatrocientos noventa y tres de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con los 
cuales han de conformarse los compra
dores, sin tener derecho á exigir otrosí 
que para tomar parte en la subasta han 
de consignar proviamente en la mesa 
del Juzgado una suma igual al diez por 
ciento de dichas cantidades: que el pa
go ha de hacerse al contado, una vez 
aprobada la subasta; y que loa autos se 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario.

Dado en Madrid á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco,—Carlos Maria Brú.—El Actua
rio, Ramón Clemente y Lázaro.

Baena.

Núm, 7y8.

L. Eugenia Márquez de Eoda, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que eii autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado á instan
cia de doña Dolores Morales y Alférez, 
contra doña Teresa Villalobos y Por
tillo, por cobro de pesetas, se sacan á 
la subasta pura su venta las fincas si
guientes:

Un olivar de dos fanega» y cuatro 
celemines de tierra, al sitio de Valde
judíos, de este término;Tmda: á Levan
te, con la mojonera de Luque; á Po

niente, olivar de D. Francisco Vargas; 
al Sur, otro de D. Francisco Paula del 
Moral, y Norte, otro de D, Francisco 
Rodríguez, libre de gravámenes, y vale 
mil setedentas líesetas.

Otro olivar de una fanega., nueve ce
lemines de tierra, con cinco obradas y 
dieciocho pies con algunos álamos ne
gros, conocido por el olivar del Rey, 
situado en la vega abajo de este tér
mino; linda; á Levante, con tierras de 
D. Eusebi® Eguilaz; al Poniente, con 
las de doña Carmen Villalobos; al .Sur, 
la vereda del molino de la Adalid, y 
Norte, con el río de Marbella, libre de 
gravámenes, y valorado en dos mil dos
cientas quince pesetas.

Un garrotal de seis fanegas de tierra 
que antes era olivar viejo, al sitio de 
la Dehesa del Doncellar, de este térmi
no; linda: á Levante, aon tierras de 
D, Pablo Villalobos; al Poniente, con 
la mojonera de Luque; al Sur, con la.» 
de Francisco Guzmán, y Norte, con las 
de lo» herederos de Femando Mon
tes, libre de gravamen, y vale ochocien
tas pesetas.

El remate de dichas fincas tendrá 
lugar el catorce de Octubre próximo, á 
las doce de su mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su aprecio, y 
que para tomar parle en la subasta se 
ha de consignar por los postores el diez 
por ciento del valor de la finca que in
tenten rematar y que los títulos de pro
piedad de las mismas se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del Actuario, 
donde podrán exaininarlos los interesa
dos, conformándose con ellos sín poder 
exigir otros.

Dado en Baena á dieciocho de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Eugenio Márquez de Roda.— 
El Escribano, Emilio M. Cabeza.».

Derecha de Córdoba,

Núm. 717.

EDICTO.

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de 
instrucción de este distrito.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se ha prin
cipiado á instruir sumario en averigua
ción del autor ó autores del hurto de 
dos caballerías mulares, cuyas señas á 
continuación se expresan, de Ia propie
dad de D. Alfonso Galán y López, ve
cino de Pedro Abad; en dicho .sumario 
se ha acordado la busca de las mismas 
y la detención de las personas en cuyo 
po<ler fuesen halladas.

En su consecuencia, ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y mi- 
litai'es y de la policía judicial, practi
quen diligeticias .sobre el paradero de 
dichas cabaUería-B, y de conseguirlo las 
pongan á mi disposición, así como las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
sí no dieran las suficientes garantías 
de su adquisición legítima.

Dado en Córdoba á 22 de Setiembre 
pe 1885.—Antonio Martínez.7-El Ac
tuario, J. J. Angel Castro.

Señas de las cahaUerías.—Una muleta 
de treinta meses, roja, que le habían ya 
puesto herraduras, con la marca, y ade

Juzgado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

Núm, 782.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgada durante la tercera decena del mes de 
la fecha de 1885,

DÍAS.
LEO Etimos. NO LEGITIMOS. TOTAL 

do 
nacimientosvarones. Hotabrns. Total. Varones. Hemtjras. Total.

21 1 » 1 n Jt n 1

22 ............................... n n rt n n n n

23 ............................... 1 2 3 1 « 1 4

24 n 1 I 1 n 1 2

25 ............................... í» 1 1 » n « 1

2« ............................... n 2 2 r» n n 2

27 ............................... » í> fl n n >1 Jl

28 ..................... * * * l 2 3 1 n 1 4

23 2 71 2 JT n » 2

30 ............................ 1 JJ 1 n n 1

Total. . , . 6 8 3 n 3 17
■

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del mes de 
la feeña de 1883, clasificadas pm- sexo g estado civil de los fallecidos.

Córdoba 30 de Setiembre de 1885. — El Juez Municipal, Manuel S. Belmonte.

DÍAS.

VARONES» H E U B K A B . TOTAL 
de itofun- 

cío nos.Solteros. 
1

Casados. Viudos, Total, Solteras. Cotfadofl. viudas. Total.

21..................... n » 1 1 2 1 3 4

22.................... n n n 1 l n 2 2

23.................... J7 11 1 3 1 1 5 6

24.................... 2 r n 2 1 n n 1 3

25.................... 2 1 n 3 n J) n 3

2«.................... n n n 71 2 n » 2 2

27.................... n l n I 17 n 71 11 1

28.................... l « rt 1 1 n n 1 2

29.................... n n « 11 n. 1 2 3 3

30.................... 2 l 3 3 n 11 3 6

Total. . . 8 3 l 12 13 3 4 20 32

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

más se cree tiene unos pelos blancos en 
una cadera.

Un mulo de nueve ti.ños, pardo claro, 
con los ojos blancos ó rayados y cojo 
de la cadera derecha, los dos con el 
hierro. 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes ai misino 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA.
lUPSXSTA PKOVINCUL (CAHA SOCOKRO HOSPICIO 

A carie de J, U. Sardá,
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